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Constancia Secretarial: Señora Juez, le informo que, fue recibido providencia judicial del 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN SALA PRIMERA UNITARIA DE 

DECISIÓN DE FAMILIA que decretó la nulidad de lo actuado desde el auto admisorio dentro 

de la tutela de la referencia.  

 

ISABELA OSPINA CADAVID 

Oficial Mayor.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiséis (2026)  

Proceso Especial 

Demanda ACCION DE TUTELA 

Accionante DANIELA FRANCO ESCOBAR C.C 1.037.612.981 

  

Accionada DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN y COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL – CNSC 

Radicado No. 050013110009 2026 0018200 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Auto-Sust. No 569 

Decisión AUTO CUMPLASE LO RESUELTO – ADMITE TUTELA  

 

En atención a lo resuelto por la Sala Primera Unitaria de Decisión de Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, mediante auto de fecha 22 de 

mayo de 2026, dentro del trámite de impugnación, en el cual se decretó la nulidad 

de lo actuado por falta de vinculación de terceros con interés, en especial los 

participantes del proceso de selección “Antioquia 3” OPEC No. 210508 y la 

Gobernación de Antioquia, se hace necesario dar cumplimiento a dicha decisión, 

garantizando el debido proceso. 

 

En consecuencia, se procede a admitir la acción de tutela, disponer la vinculación 

de los terceros con interés y ordenar las publicaciones correspondientes. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Primera Unitaria de 

Decisión de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, en auto 

del 22 de mayo de 2026, mediante el cual se decretó la nulidad de lo actuado 

dentro del presente trámite. 
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SEGUNDO: Admitir la presente acción de tutela. 

 

TERCERO: Ténganse como pruebas los documentos aportados por la parte 

accionante y déseles el valor probatorio que merezcan al momento de fallar. 

 

CUARTO: Téngase como accionante a la señora DANIELA FRANCO ESCOBAR 

identificada con cedula de ciudadanía 1.037.612.981.  

 

QUINTO: Vincúlese a la presente acción constitucional a la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, a la UNIVERSIDAD LIBRE, a la GOBERNACIÓN DE 

ANTIOQUIA y a los participantes del proceso de selección “Antioquia 3” OPEC No. 

210508, en calidad de terceros con interés legítimo. 

 

SEXTO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y a la 

UNIVERSIDAD LIBRE que, dentro del término de un (1) día hábil, contado a partir de 

la notificación del presente auto, publiquen en sus páginas web la presente acción 

de tutela junto con este auto, para conocimiento de los participantes del proceso 

de selección “Antioquia 3” OPEC No. 210508. 

 

Los terceros interesados podrán allegar sus intervenciones mediante comunicación 

dirigida al correo electrónico del despacho: 

j09famed@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del término de dos (2) días hábiles 

contados a partir de la publicación. 

 

SÉPTIMO: Ofíciese a las entidades accionadas para que dentro del término de dos 

(2) días contados a partir de la notificación, rindan informe detallado sobre los 

hechos objeto de la presente acción y aporten las pruebas que pretendan hacer 

valer. 

 

Adviértaseles que, en caso de no responder dentro del término indicado, se dará 

aplicación a lo dispuesto en los artículos 19 y 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

OCTAVO: Notifíquese este auto por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Documento firmado electrónicamente) 
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LINA ISABEL ALZATE GOMEZ 

JUEZA 

IOC 

 

Firmado Por: 

 

Lina Isabel Alzate Gomez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 Familia 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 83b899748a5d8c06ca1b1f6916b0fb05edbd34fb123dadf1d012cba4ff333599 

Documento generado en 27/05/2026 04:05:21 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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